
Anexo 3: Orientación para la categorización de riesgos   
 
La tabla para determinar la categoría de riesgos ambientales y sociales es la siguiente (también 
disponible en la Herramienta 2 del SGAS):  
 

Impacto Insignificante (1) Menor (2) Moderado (3) Extensivo (4) 

Probabilidad 

Esperado (4) Moderado Sustancial Sustancial Alto 

Probable (3) Moderado Moderado Sustancial Sustancial 

Posible (2) Bajo  Moderado Moderado Sustancial 

Improbable (1) Bajo Bajo Moderado Moderado 

 
Definición y descripción general de cada categoría de riesgo:  
 

Significancia  Definición  Descripción 

Bajo 
(C) 

El impacto tiene un riesgo 
poco significativo para las 
personas y el medio 
ambiente, ya sea a corto o 
largo plazo. 

Impactos adversos insignificantes o muy leves sobre 
comunidades, individuos y/o el medio ambiente. 
 

Moderado 
(B) 

El impacto es de corto plazo y 
causa un riesgo limitado para 
las personas y el medio 
ambiente. 

Impacto limitado en términos de magnitud (por ejemplo, 
pequeña área afectada, bajo número de personas afectadas) 
y duración (corta); puede evitarse, gestionarse y/o mitigarse 
fácilmente con técnicas de buenas prácticas. 

Sustancial 
(B+)  

Los impactos generan una 
preocupación sustancial y 
pueden causar problemas 
sociales y ambientales a largo 
plazo. 

Impactos adversos sobre las personas y/o el medio ambiente 
de magnitud, extensión espacial y duración significativas 
(pero aun mayormente temporales y reversibles). 

Alto  
(A) 

El impacto es a largo plazo, de 
gran escala, irreversible, 
diverso y sin precedentes. 
 

Impactos adversos altamente significativos en las poblaciones 
humanas y/o el medio ambiente. Impactos adversos elevados 
en magnitud y/o extensión espacial (por ejemplo, área 
geográfica extensa, gran número de personas, impactos 
transfronterizos, impactos acumulativos) y duración (por 
ejemplo, a largo plazo, permanentes y/o irreversibles); las 
áreas afectadas incluyen áreas de alto valor y sensibilidad (por 
ejemplo, ecosistemas valiosos, hábitats críticos); impactos 
adversos sobre los derechos, tierras, recursos y territorios de 
los pueblos indígenas; implican desplazamientos significativos 
(económicos y/o físicos). 

 


